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ORDENANZA Nº 1191

Abrogación por Ordenanza 12288

Artículo 1º.- Apruébase el procedimiento adoptado por el Departamento Ejecutivo, para la enajenación,
por el período comprendido entre el 1 de setiembre al 31 de diciembre del corriente año, de los residuos
provenientes de la limpieza del Cementerio de La Loma, de acuerdo a la licitación pública realizada el
día 13 de agosto de 1959.  

Artículo 2º.- Autorízase al D.E. para disponer anualmente la venta de los referidos residuos, mediante
llamado a licitación pública y previa fijación de las condiciones que deberán cumplir los interesados.

Artículo 3º.- Las sumas que se obtengan por el expresado concepto, ingresarán por el ÇAPITULO VIII
- CEMENTERIO - del Cálculo de Recursos.  

Artículo 4º.- Comuníquese, etc.  
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